
TIENE ALGÚN COSTO LA OBTENCIÓN DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO?

El costo administrativo para la obtención de la licencia de funcionamiento en el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra es de Bs.100

(Cien 00/100 bolivianos) comprendidos en una carátula municipal de Bs. 5 y timbres en valor de Bs.95, según Ordenanza Municipal Nro.

151/2002 de fecha 07 de noviembre de 2002.
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